
VR.  

INFORME SECRETARIAL. A Despacho de la señora Juez, informándole que 

correspondió por reparto la presente demanda ejecutiva. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, 25 de octubre de 2022 

La Secretaria, 

 

VANESSA MEJÍA QUINTERO 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO 

 

REFERENCIA:       PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA  

DEMANDANTE:    SCOTIABANK COLPATRIA S.A. NIT. 860.034.594-1 

DEMANDADO:      ALFREDO ZULUAGA GALVIS CC. 6.459.553 

RADICACIÓN:       760014003007-2022-00706-00 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Procede el Despacho a decidir sobre la admisión del presente tramite de SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A. contra ALFREDO ZULUAGA GALVIS, en el cual se aprecian los 

siguientes defectos:  

 

1. Sírvase allegar el certificado de existencia y representación legal de la parte 

demandante SCOTIABANK COLPATRIA S.A., con fecha de expedición no 

superior a un (1) mes, en el cual se acredite la calidad del   Dr. JOSE   ALEJANDRO   

LEGUIZAMON PABON como Representante Legal para fines judiciales de la 

entidad financiera, de conformidad con los Arts. 84 y 85 CGP., pues a pesar de indicar 

que aporta Certificado de existencia y representación legal expedido por la 

Superintendencia Financiera, donde consta igualmente la calidad del Dr. JOSE 

ALEJANDRO LEGUIZAMON PABONcomo Representante Legal para fines 

judiciales de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. No se hace.  

 

2. Proceda a aportar la constancia del correo electrónico del señor ALFREDO 

ZULUAGA GALVIS obtenido de los registros de SCOTIABANK COLPATRIA 

S.A. donde se acredite que el respectivo e-mail pertenezca al demandado, conforme 

a lo dispuesto en el Art. 8° de la Ley 2213 de 2022.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva. 

 

SEGUNDO: CONCEDER un término legal de cinco (05) días a la parte actora, para que 

subsane las inconsistencias encontradas, so pena de rechazo. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 

JUEZ 

Estado 26 de octubre del 2022 
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